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ADVERTENCÏÂ
Rogamos â aqucllos de 

ouestros abooados que sc 
hallan co descubierto, ha- 
gan el favor de remitiroos 
el importe de la suscriciôo 
â fia de pooerse al corricn- 
te en el pago y no causar 
con su demora perjuicios à 
esta publicaciôo.

En Francia aumentan de un modo 
notable los gastes que çl Estado hace 
eu favor de la instrucciôa publies; 
en Espana se mueren de hambre los 
maestros de escuela y  la ensenanza 
superior esta m uy desatendida.

En Francia se erean todos los dias 
nuavos centras de cultura in telec- 
tual y  desarrollo material; en Espana 
por todas partes vais apareciendo c a 
sas de ju ego  y  plazas de toros.

En Francia el Estado consume el 20 
por 100 de la produccion; en Espana 
consume el 65 por 100.

En Francia el jefe del Estado cues- 
ta  un m illôn de pesetas; en Espa
na el jefe del Estado cuenta una cifra 
no inferior à 80 millones de reales.

Francia, amenazada por enem igos 
poderosos, tiene un Estado Mayer lui- 
litar muy reducido; Espana sin temo 
res ni recelos, tiene générales en nu
méro bastante para mandar todos los 
ejércitos deEuropa.

Francia atiende con especiaiidad à 
la h igiene de sus hijos y  procura el 
desarrollo de las fuerzas f/sicas de é s -  
tos, eonsiderando que es verdad el 
tan consabido mens sana incorpore sa 
no. Espana tien® una sola escuela de 
gim nasia y  va âsuprim irla à peticiôu 
del ministro de Fomento,

Francia tiene el gobierno del pais

por el pais tnism >. Francia se gobier- 
na por medio de la Repûblica.

Espana padece una monarquia he- 
reditariay de privilegio.

Véase la diferencia.

: i

Respeto de los conservadores
A LA PROPIKDAD

Cuando los pueblos fustigados por el 
rudo lâtigo de la tirania, se alzan contra 
los poderes constituidos buscando en el 
derecho de la fuerza, razôn supremade 
las primitivas sociedades, la fuerza del 
derecho, convenciôn necesaria de civili- 
zaciones mâs perfectas vivificadas por el 
espiritu de la democracia y discutida  
eu largas y sangrientas luchas; las cla- 
ses que se dicen conservadoras se ame- 
drentan ante la actitud imponente do los 
revolucionarios, destructores de la reli» 
giôn santa, d e là  propiedadsagrada y 
de la familia cristiana, que ni siquiera 
puede disfrutaren ladulce tranquilidad 
del bogar y en santo amor de Dios, el 
honrado fruto de su trabajo legalmente 
acumulada por muchas generaciones.

Estos îamentos exhatea las claseï 
conservadoras asl que cuatro desgracia- 
dos dan un grito tumultuoso, cansados 
de ser victimas de ini cuas explotaciones 
sociales habitualmente combinadas para 
queaparezean con todos los visos de la 
mâs perfecta legalidad. Pero son poder 
esas clases censervadoias, y entonces 
deja de ser respetable y sagrada la pro- 
piedad de los pueblos que se convierte en 
segura merienda de vividores politicos, 
plagas faraôaicas que asolan los mâs fe- 
cundos campos secando todas las fuen- 
tes productoras de la naciôn: la fuerza 
de las bayonetas sostiene el despejo lé
gal del Gobierno y van al diable los su
blimes preceptos del crueificado y lodos 
los fundamentos de moral y de justicia.

Nos asaltan las anteriores y tristes 
reflexiones al ver que el Gobierno no en- 
trega â los pueblos los capitales produ- 
cidos de sus bienes desamortizados: que 
retiene en su poder contra la voluntad 
de'los légitimes propietarios, haciindo 
augustiosa y desesperada la situaciôn 
fmaueiera.de los municipios, que recu- 
rren para cubrir sus énormescargas âte- 
dos los recursos légales y â repartimien- 
tos extraordinarios sobre la esquilma- 
da riqueza, no pudiendo con todos estos 
mûltiples ingresos nivelar sus presu- 
puestos.

En casi todos los pueblos se impone un 
ciento por ciento sobre la injusta con- 
tribuciôn de consumos, hsciendo que el 
infeliz bracero coma â doble precio el 
pan y todos loi articulas de primera ne*

cesidad, mermaudo asi el misérable jor- 
nal de una peseta que gaua en algunas 
épocas, porque en otras carece de traba
jo, y reducido à formosa liuelga, implora 
la caridad pûblica do puerta en puerta, 
ünico recurso que le queda para no mo 
rirse de hambre. i,Y qué le importa al 
Gobierno que los pobres coman caro 6 
que no coman? Se les prohibe hacer pû- 
blicamente manifesfcacioues de su mise- 

j ria pidiendo el mejoi amiento de su triste 
condiciôn social, y si infringen este 
acuerdo del lenèdco Gobierno, se les fu- 
sila en nombre del orden y por conser- 
vaciôn de las bases fundamentales de 
esta humanitaria y cristiana sociedad, y 
asunto concluido.

iQuieren los ayuntamienros liquidar 
los capitales procedentes del ochenta por 
ciento de propio*? Pues se le?, dicé que 
no hay ea las oficinas persoual bastante 
para hacer las liquidaciones, se pasau 
quincey veinte aflos, y si la hacienda 
municipal que arrastra vida misérable, 
no paga al Estado el cupo de consu- 
mos, 6 sus sueldoi â los profesores de 
educaciôn primarin, se les apretnia, con 
lechmos 6 se le imponen militas â los 
Alcaldes, que en Espana el ûltimo mono 
se ahoga.

jEl deudor apremiando al acreedor en 
nombre de la leyl

El honrado administrador de la fortu- 
na pûblica reteniendo en su poder contra 
la voluntad de su legitimo dueno el diue- 
ro que le entregb en depô.-itol

Un recurso supremo les queda âlas  
corporaciones municipales para hacer la 
liquidaciôn con el Gobierno, y es inver
tir sus capitales en obhgaciones hipote- 
carias de los ferro-carriles, por esas po- 
derosas Empresas privilegiadas por la 
ley y protegidas por eminentes politicos 
que forman el consejo de administraciôn 
recibieado pingües sue^dos, cousiguen 
por fa v o r  de les centros oficiales lo que 
à los pueblos se les niega faltando â los 
mâs fundamentales principios de ju s  
ticia.

Muchos pueblos desaosos de salir de 
su angustiosa situaciôn hau perdido sus 
caudales por iuscribirlos en las empre
sas ferroviarias, y este dolorosisimo es- 
carmiento hace hoy mâs cautos â los que 
lo conservan. 6 dicho con propiedad, se 
los conserva el Gobierno conservador 
faltando à un imperioso deber de ley y 
de conciencia.

iHabiâ todavia algûn càndido que du- 
de del santo respeto que los hombres de 
ordeu y da intachables virtudes, tienen 
à la propiedad cuando asi disponen de la 
de los pueblos?

Nosotros esperamos de los senores di- 
putados de esta provincia y con especia- 
lidad de nuestros correligionarios, que

-

con toda energia traten en el Congreso 
cuestiôn de tan vital intorés para loi 
pueblos, â quienes interesa mâs levan- 
tar las pesadas cargas que sufren, que 
oir en elocuentes, pero inutiles discur- 
sos, la defensa de los actos politicos de 
partidos caducos gastados en luchas es- 
tériles en las dulces iumoralidades del 
poder.

D à m a s o  S a n t a  M a r i a  d e  L l k r a .

Los baüos frios
Higiénicam ento considerado, el b& 

ùo fi-io, no es otro que el que se tom» 
â la temperatura del agua de dos rio« 
durante el verano, es decir de 20:° à  
25:° mâs como quiera que en los ba- 
üos que podemos llamar de refresco 
n , se busca la siemp^e/molesta sema* 
ciôu de frio, si uo#4a agradable de 
frescura, el nombre de bano frio «■ 
tal oaso debe sustituirse por el de ba
no fresco pnesto que la frescura y  no 
el frio es lo que preteudemos.

Ya deciamos en nuestro nûm eroau- 
terior, al habiar de los banos en g én é
ral, que los efectos que estos produ- 
cen guardan perfecta relaciôn con lu 
constituciôn , temperameuto, etc. etc , 
del individuo, pero cuando el baùo ae 
t ’ma en tiempo oportuno nôtanse, si 
embargo los efectos, prim itivos ŝi 
guieutes: sustraeciôn prouta del ca 
lor espa^mo de la plel, snspensiôi 
de la exalaciô desapariciôn de la 
veuas sMperticiales y  palidez, por ta» 
to, de la piel, respiraciôn irregular y  
mâs ô menos precipitada, pequene* 
del pulso, primero mâs frecuente y  
despues tardo si permasecemos m u- 
ch s tiem po en el baûo sin hacer nin- 
gûn movimieuto; aumento de la can- 
tidad de sangre en los ôrgauos inter~ 
nos por haber raperentido de la piel y  
considérable aumwnto tarabién en la 
s»creei6n y  escreciôn de la orina.

Si los banos tienen una temperatu 
ra demasiado fria respecto del in d iv i
dus, esperim enta este un verdadero 
padecimiento; los fenômenes referidoi 
son mucho mâs i îanifiestos; los miem  
bros se entorpeoen ,los dedos queda» 
descoloridos, y  de tal manera dism î- 
nuye su volum'-n que los aniilos mâ* 
estrechos salen sin dificultad, se pré
senta pronto lo que se Uama castane- 
teo de dientes; el temblor convulsivo  
es considérable, los ojos se huDden. 1% 
nariz se afila, la p ie lto n a  un e 0' 
aplomado y  las facciones en fin s e ^  
aencajau como en el maribuodo. Re 
dobla ol corazôn sus esfaerzos par 
vencer la resistencia que la constrnc- 
ciûn de toda la periferia del cuerpo 
opone al curso no; mal de la sangre y  
de aqui los dolores subesternales; el 
di sôrden de la circulaciôn en lo» 
grandes vasos, y  la opresiôn del pe- 
cho.
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